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Barranquilla, dos (02) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Dadas las dificultades presentadas en las plataformas institucionales, no ha 

resultado posible adelantar el trámite hasta la emisión de decisión de fondo dentro 

del asunto de la referencia, motivo por el que, se hará uso de la facultad prevista en 

el quinto inciso del artículo 121 del Código General del Proceso, en el sentido de 

prorrogar el término de duración y competencia. 

 

Ahora, hallándose ejecutoriado el auto admisorio del recurso de apelación y 

conforme al artículo 14 del Decreto Legislativo 806 de 2020 en consonancia con los 

artículos 2, 3, y 9 ejusdem; procede el traslado a la parte apelante por el término de 

cinco (05) días para sustentar sus reparos, y luego por el mismo término a la 

contraparte para replicar. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1°) Prorrogar por la competencia de este despacho para seguir 

conociendo del proceso de la referencia, por el término de seis (06) meses contados 

a partir del vencimiento de plazo inicial.  

 

2°) Por Secretaría, córrase traslado para alegar de conclusión a la parte 

apelante por el término de cinco (05) días, en el que deberá sustentar el recurso de 

apelación, enviando vía e-mail el respectivo memorial. 

 

3°) Cumplido lo anterior, córrase traslado para alegar de conclusión a la 

parte no apelante por el término de cinco (05) días, el cual iniciará conforme a las 

pautas del parágrafo del artículo noveno del Decreto Legislativo 806 de 2020; y de 

acuerdo con la fecha en que reciba el memorial de sustentación de la alzada, ya sea 

por la parte recurrente o por la Secretaría de la Sala. 
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4°) Los memoriales correspondientes deben limitarse a la argumentación 

clara y breve sobre los reparos efectuados ante el a-quo, y serán remitidos en horario 

hábil, al correo electrónico institucional de la Secretaría1 de la Sala, con copia al 

despacho2 y al e-mail de la contraparte, allegando conjuntamente la debida 

constancia de entrega a la parte contraria, a voces del artículo noveno del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 

 

5°) En el evento de ser presentada solicitud de pruebas o que no sea 

recibido el memorial de sustentación de la alzada, pase el expediente al despacho 

para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

Guiomar Elena Porras Del Vecchio 

Magistrado(a) 

Tribunal Superior Sala Civil-Familia 
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